
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

  
Expediente: 2019-00806 [Cuaderno principal] 

  
 En atención a la solicitud elevada por las demandantes María 

Gladys Buitrago Rodríguez e Ingrid Johana Betancourt Buitrago, junto a 
su apoderado judicial1, tendiente a desistir “de las pretensiones de la 
demanda si y solo si, no se emite condena en costas”, procede el 
Despacho a pronunciarse sobre el particular. 

 
El artículo 314 del Código General del Proceso señala que el 

demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. El desistimiento implica 
la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos 
en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de 
cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos 
efectos de aquella sentencia. 

 
Por su parte, los apoderados de los demandados María Eugenia 

Moreno Rojas2, Compañía Mundial de Seguros S.A.3 y COMNALMICROS 
S.A. en Liquidación Judicial4 coadyuvaron la solicitud elevada por el 
extremo actor, aceptando que no haya condena en costas.   
 

En ese orden, ante la solicitud de desistimiento de todas las 
pretensiones de la demanda, se procederá con la terminación del proceso 
conforme al citado canon normativo, sin condena en costas por expresa 
disposición de las partes involucradas en el asunto.  
 

Por lo brevemente discurrido, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso de 
responsabilidad civil extracontractual instaurado por MARÍA GLADYS 
BUITRAGO RODRÍGUEZ e INGRID JOHANA BETANCOURT 
BUITRAGO contra WILLIAM FERNANDO VILLAMIZAR CHÁVEZ, MARÍA 
EUGENIA MORENO ROJAS, COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
y COMNALMICROS S.A. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL, por desistimiento 
de las pretensiones.  

 
SEGUNDO: SIN condena en costas. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de la demanda y sus anexos a 

favor del extremo actor conforme lo señala el artículo 116 del Código 
General del Proceso, una vez se cancelen los emolumentos necesarios.  

 
1 Archivo 037.  
2 Archivo 038,  
3 Archivo 039.  
4 Archivo 040.  



 
CUARTO: DEJÉNSE las constancias de rigor atendiendo que no se 

decretaron medidas cautelares en el asunto, y ARCHÍVESE el expediente 
físico.  
 

NOTI FÍQUESE,   
 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ  
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